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Crnl. cregor¡o Alboftocin Lonch¡po, 05 de Jul¡o de 2019

L ALCALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DEL DISTRITo cORoNEL GREGoRIo ALBARRACÍN LANCHIPA:

sTo:
Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 05 de Julio del 2019, se lroló como

unlo de ogendo: APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL que opruebo lo exoneroción del
pogo por derechos del servic¡o de ¡nhumoción, o lo Señoro EUGENIA MANRIQUE LUCERO,
por el follecim¡enlo de su hermono JUAN BUSTAMANTE LUCERO.

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod D¡siriiol Coronel cregorio Alborrocín Lonch¡po como enfe de
Gobierno Locol gozo de outonomío polít¡co, económico y odminislrolivo en los osunlos de
su competencio conforme lo dispone el Art. I ?4 de lo Cons't¡tución Polít¡co del Esiodo,
modificodo por el orlículo único de lo Ley de Reformo Constilucionol Ley No 27ó80 y en
concordoncio con el Art. ll del Tílulo Prel¡minor de lo Ley N" 27972, Ley Orgón¡co de
Municipolidodes y normos concordontes.

Que, según lo Ordenonzo Mun¡cipol No I l-2018, en su orlículo primero resuelve qprobor el
Reglomento de Adminislroc¡ón y funciones del "Composonlo Mun¡cipol Poroíso Elerno" de lo
Munic¡polidod D¡slr¡lol Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo.

Que, de ocuerdo ol Reglomento de Admin¡stroción y funciones del "Composonlo Municipol
Poroíso Elerno" de lo Mun¡cipolidod Distrilol Coronel Gregor¡o Albonocín Lonchipo, en el
copí'tulo X de los Cosos Socioles, orlículo 78" estoblece que; lo Munic¡polidod deslinoró el 5%
de lo copocidod del cemenler¡o "Composonto Mun¡c¡pol Poroíso Elerno" o f¡n de ser
deslinodos o enl¡erros grotuilos poro personos de escosos recursos económicos, prev¡o
comproboc¡ón de sus situoción socioeconóm¡co y de sus Documento Nocionol de ldentidod
que ocred¡le su condición de poblodor del Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

Que, med¡onle Solicilud, de fecho 05 de Junio det 2019, Doño EUGENTA MANR|QUE LUCERO
idenlif¡codo con DNI N'0040993ó, con dom¡c¡lio en lo Av. Los Fresnos Mz. El Ll. - 25, Dislrito
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Sonto
el Gregor¡o Albonocín Lonchipo, sol¡cilo donoción de lumbo en f¡eno en el Compo
Munic¡pol Poroíso Elerno, poro sepultor o su hermono follecido quien ser uno persono

con d¡scopocidod y debido que se encuenlro en siluoción de bojos recursos económ¡cos

Que. o trovés del lnforme N'l 154-2019-GDSS-MDCGAL/TACNA, con lD N'ó755ó0, de fechq
05 de jun¡o de 2019, emilido por lo Gerencio de Desorrollo Soc¡ol y Segur¡dod, refiere que de
lo evoluoción socioeconóm¡co reolizodo o lo fom¡lio solic¡lonte, se puede deferminor que
cuento con escosos recursos y según los hechos suscilodos, es de lo OPINION FAVORABLE
onle lo sol¡citud hecho, por lo que propone otorgor lo exoneroción del 100% del volor por
derecho de servicio de inhumoción.

Que, o lrovés del lnforme N'0ó3-2019-MLTC-SGCMSF-GM/MDCGAL, con lD Noó75931, de
fecho 0ó de junio del presenle oño lo Subgerenle de Cementer¡o Munic¡pol y Servicios
Funeror¡os, rem¡le el informe lécnico de servicios de inhumoción por coso sociol,
concluyendo que se procederó ot servicio de inhumoción sepulturo en lierro (bipersonol) 1

ocuponle, Cod. 5.5.1, poro el dío jueves 0ól0ól2019, o los l4:00 horos, con exoneroción de
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Que, de ocuerdo ol INFORME N" 387 -2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, con lD N'ó77481,
de lecho l0 de junio del 2019, lo Gerencio de Asesorío Jurídico, concluye que es
PROCEDENTE lo sol¡citud de servicio de ¡nhumoción sepulturo en lieno(bipersonol)l
ocuponte código 5.5.1, con exoneroción del pogo por el monlo de S/. 1,390.00 soles según
ÍUSNE, o lovor de lo odministrodo Señoro EUGENIA MANRIQUE LUCERO, por el follec¡mienlo
de su hermono señor JUAN BUSTAMANTE LUCERO, de conformidod con el Reglomenlo de

dminislroción y Funciones del Cemenlerio Composonlo Munic¡pol Poroíso Eterno

Esiondo o lo expuesto y en uso de los focullodes esloblec¡dos en los Artículos ?' y 40"
de lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes - Ley N" 27972: sometido ol Pleno del Concejo
Municipol. en voloción, APROBADO por UNANIMIDAD, se expide lo siguienle:

AnlfCutO PR|MERO.. APROBAR lo exoneroción del pogo por derechos del servic¡o de
inhumoción sepulluro en tierrolbipersonol) I ocuponte,cód¡go 5.5.I o fovor de lo
odministrodo EUGENIA MANRIQUE LUCERO, por el follec¡miento de su hermono JUAN
BUSTAMANTE LUCERO.
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J¡nrfcuro s¡oul'roo.- ENcARGAR
correspondienles y o lo Gerencio
notificoción conforme o ley.

cumplimienlo o
Secreiorío Generol

los unidodes orgónicos
e lmogen lnsl¡tucionol, lo
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rnrlcuto TERcERo.- DISPON ER lo publicoción del presenle, en el Portol Web de lo
Municipol¡dod D¡str¡tol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo www.muniolbonocin.aob.oe.

nroísrnes¡. corr,ruruíouese, rua¿íouesr v cú unese.

r,l DA D¡ST TAL

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO POR DERECHOS DEL
sERVrCto DE |NHUMAC|ÓN SEPULTURA EN TTERRA (B|PERSONAL) ,t OCUPANTE, pOR EL
M0NT0 DE s/1,390.00 (MrL TREScTENToS NovENTA coN 00/100 soLES) sEGúN TUsNE A
FAVOR DE LA ADMINISTRADA EUGENIA MANRIQUE LUCERO, POR EL FALLECIMIENTO DE SU
HERMANO JUAN BUSTAMANTE LUCERO.

,l1] r

pogo de derechos por el monlo de S/ 1,390.00 (Mil trescientos novenfo con 00/100 soles)
según TUSNE o fovor de lo odministrodo.
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